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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

BILBAO

Edicto

Doña Isabel Reparaz Otaduy, Magistrada-Juez de
Primera Instancia número 14 de los de Bilbao
(Bizkaia),

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
463/99, se sigue a instancias de don Ricardo Ordo-
rica Santamaría y don Ander Ordorica Santamaría,
expediente para la declaración de fallecimiento de
don Ignacio Ordorica Peñalva, natural de Bilbao,
vecino de Bilbao, de cincuenta años de edad, quien
se ausentó de su último domicilio en la calle Juan
de la Cosa, número 3, 3.o izquierda, de Bilbao, no
teniéndose de él noticias desde hace unos dieciséis
años, aproximadamente, ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia, puedan ponerlas en cono-
cimiento del Juzgado y ser oídos.

Dado en Bilbao a 21 de junio de 2000.—La Magis-
trada-Juez.—El Secretario.—48.808.$

TARRAGONA

Edicto

Doña María del Mar Gómez Cintas, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 9 de Tarra-
gona y su partido,

Por el presente, hace saber: Que en autos de juicio
ejecutivo 249/96, seguidos ante este Juzgado a ins-
tancias de Banco Central Hispanoamericano, repre-
sentado por el Procurador don José María Sole
Tomás, contra don Antonio Fernández Grau y doña
María del Valle Ruiz Monzón, en reclamación de
la cantidad de 504.383 pesetas en concepto de prin-
cipal, más otras 500.000 pesetas para intereses y
costas provisionales, se ha acordado sacar a su venta
en pública subasta, por término de veinte días, y
por primera y, en su caso, segunda y tercera vez,
el bien embargado, que luego se dirá, habiéndose
señalado para su celebración las siguientes fechas:

Primera subasta: El día 4 de octubre de 2000,
por el precio de tasación.

Segunda subasta: el día 31 de octubre de 2000,
por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de
tipo para la primera subasta.

Tercera subasta: El día 22 de noviembre de 2000,
sin sujeción a tipo.

Hora: En cualquier caso a las diez treinta horas.
Lugar: Sala de Audiencias de este Juzgado de

Primera Instancia número 9 de Tarragona, sito en
avenida Lluis Companys, sin número, Palacio de
Justicia, primera planta.

Condiciones generales de la subasta

Primera.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de depósitos y consignaciones judiciales de este Juz-

gado, en el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del
valor del bien que sirva de tipo para la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—Servirá de tipo para la subasta el fijado
en tasación pericial, que obra en las actuaciones,
y no se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho avalúo.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, debiendo acompañar al
mismo el resguardo de haber verificado la consig-
nación a que se refiere la condición primera.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Podrán reservarse en depósito a instan-
cias del acreedor las consignaciones de los postores
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta,
a efectos de que si el rematante no cumpliese la
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan por el orden de sus respectivas
posturas.

Sexta.–Los títulos de propiedad del bien están de
manifiesto en la Secretaría para que puedan exa-
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta,
entendiéndose que los licitadores deberán confor-
marse con ellos y no tendrán derecho a exigir nin-
gunos otros. Después del remate no se admitirá
al rematante ninguna reclamación por insuficiencia
o defecto de los títulos.

Séptima.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Urbana, inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Reus al tomo 706, libro 306, folio
25, finca número 19.010.

Tasada a efectos de subasta en 11.179.277 pesetas.

Todo lo cual se hace público para general cono-
cimiento y, en particular, de los demandados don
Antonio Fernández Grau y doña María del Valle
Ruiz Monzón, a quienes en todo caso servirá la
presente publicación de notificación en legal forma.

Tarragona, 4 de julio de 2000.—El Secreta-
rio.—48.756.$

TARRASA

Edicto

Don Antonio Cidraque Árias, Secretario judicial del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Tarra-
sa,

Hace saber: Que ante este Juzgado y Secretaría
de mi cargo, se siguen autos de juicio de divorcio
contencioso número 377/99-A, a instancias de doña
Miguelina Pérez Durán, contra don Francis Manuel
Barias Pimentel, en paradero actual desconocido
y en resolución de 11 de noviembre de 1999 y 9
de junio de 2000, se ha acordado emplazarle por
edictos que se fijarán en el sitio de costumbre de

este Juzgado, en el «Boletín Oficial de la Provincia
de Barcelona» y «Boletín Oficial del Estado», para
que en el plazo de veinte días conteste a la demanda
formulada de contrario, apercibiéndole de rebeldía
procesal, con el perjuicio a que hubiera lugar en
derecho.

Expido la presente en Tarrasa a 9 de junio de
2000.—El Secretario judicial.—48.799.$

JUZGADOS DE LO SOCIAL

CIUDAD REAL

Edicto

Don Santiago Rivera Jiménez, Secretario judicial
del Juzgado de lo Social número 2 de Ciudad
Real,

Hago saber: Que en el proceso seguido ante este
Juzgado de lo Social número 2, registrado con núme-
ro 91/95, ejecución número 91/95 y acumuladas,
a instancia, de don Esteban Blanco Molinero y otros,
contra «Talleres Ovidio Martínez, Sociedad Anó-
nima», en reclamación sobre varios, en providencia
de este fecha he acordado sacar a la venta en pública
subasta, por término de veinte días, los siguientes
bienes embargados como propiedad de la parte eje-
cutada cuya relación y tasación es la siguiente:

Bienes que se subastan y valoración

Bienes inmuebles:

Tierra al sitio Camino de Campo de Criptana,
conocida por la de la carretera de Argamasilla, de
caber 2 fanegas, igual a 1 hectárea 39 áreas 75
centiáreas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tome-
lloso (Ciudad Real) al tomo 1.425, folio 161, finca
número 16.126.

Tierra al sitio denominado Camino del Campo,
de caber 33 áreas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tome-
lloso (Ciudad Real) al tomo 1.612, folio 99, finca
número 22.823.

Dichas fincas forman una única finca rústica que
se encuentra enclavada en la carretera de Alcázar
de San Juan, sin número, en unos terrenos que
se extienden en 14.582,5 metros cuadrados al lado
de dicha carretera. La distribución de dicho espacio
es la siguiente:

Dos grupos de naves industriales dedicadas a talle-
res con una cabida de 7.258,5 metros cuadrados
y un segundo cuerpo de edificaciones que se emplea
en oficinas y casa del guardés, con una superficie
de 313,75 y 98 metros cuadrados, que se encuentra
cercada y vallada. La calidad de la vivienda es
media-baja y aunque es independiente de la zona
de naves, pues se sitúa en un grupo arquitectónico
aparte, comparte entrada principal, por lo tanto for-
man una unidad indivisible.

La antigüedad de dichas edificaciones ronda los
veintidós años y su estado de conservación, teniendo
en cuenta las labores a que se dedicaba la empresa,
es óptimo.
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Las fincas registrales descritas salen a subasta res-
pecto al 80,78 por 100 de cabido total, siendo partes
alicuotas y correspondiendo actualmente su propie-
dad a doña Carmen Villena Álvarez, doña María
del Carmen Martínez Villena y don Blas Miguel
Martínez Villena, valorándose dicho 80,78 por 100
en la cantidad de 94.994.768 (noventa y cuatro
millones novecientas noventa y cuatro mil setecien-
tas sesenta y ocho) pesetas.

Hágase saber a los posibles postores, respecto a
las fincas descritas, que las cargas anteriores a las
de este Juzgado que constan en el Registro de la
Propiedad tienen ordenada su cancelación en los
procedimientos civiles de que dimanan, habiéndose
entregado los oportunos mandamientos de cance-
lación a la parte actora en cada caso, por lo que
los posibles adjudicatarios podrán solicitar la expe-
dición de los correspondientes mandamientos de
cancelación a cada Juzgado, y que en todo caso
dichas cargas serán canceladas de oficio por el Regis-
tro de la Propiedad a los cuatro años de su asiento
de inscripción.

Bienes muebles:

Maquinaria industrial:

1. Torno vertical 1,8 metros. No se encuentra
en uso. Con una antigüedad de más de quince años.
Se valora como chatarra en 350.000 pesetas.

2. Eléctrica de 160 amperios. En funcionamien-
to. Con una antigüedad de treinta años. Se valora
en 10.000 pesetas.

3. Torno, marca «Satesa», 2,5 metros de luz,
STL-RE. En estado de chatarra. Con una antigüedad
aproximada de diez años. Se valora como chatarra
en 125.000 pesetas.

4. Torno, marca «Leopold», 1 metro de luz. No
está en funcionamiento. Con una antigüedad aproxi-
mada de diez años. Se valora como chatarra en
45.000 pesetas.

5. Taladro, marca «Ibarnia», CA 35, número
661377813. Útil, en funcionamiento. Con una anti-
güedad aproximada de diez años. Se valora en
45.000 pesetas.

6. Sierra, marca «Uniz», de 18 pulgadas, 1,5 HP.
Averiada. Con una antigüedad de unos diez años.
Se valora en 52.000 pesetas.

7. Roscadora laminadora, «Izpe», mod.
RSC-200. No se utiliza. Con una antigüedad de
más de veinte años. Se valora en 150.000 pesetas.

8. Corta tubos GF-RD 7000-700, número
310922. Está en uso. Con una antigüedad mínima
de veinte años. Se valora en 27.800 pesetas.

9. Dos soldaduras de hilo, «Serra», FE-350
amperios. En funcionamiento. Con una antigüedad
de diez a quince años. Se valora en 130.000 pesetas.

10. Posicionador de soldadura, P-40 E, número
60652. No se utiliza. Con una antigüedad de diez
a quince años. Se valora en 350.000 pesetas.

11. Compresor, marca «Pulak», de 1 CV. Se
encuentra averiado, chatarra. No consta su antigüe-
dad. Se valora en 10.000 pesetas.

12. Dos copiadores, marca «Duplomatic», T-50.
A estrenar. Con una antigüedad de diez años. Se
valora en 750.000 pesetas.

13. Carretilla marca «Hyster», serie D-35390-W.
Se encuentra averiada, chatarra. Con una antigüedad
de más de quince años. Se valora en 175.000 pesetas.

14. Carret i l la y cargador , «Fenwick» .
EP-255185. Se encuentran averiados, chatarra. Con
una antigüedad de más de quince años. Se valora
en 190.000 pesetas.

15. Treinta y cinco tubos de cobre. A estrenar.
No consta su antigüedad. Se valora en 35.000 pese-
tas.

16. Rodillo de 1 metro y 1 CV, marca «Te-
lergon». No se utiliza. Con una antigüedad de quince
a veinte años. Se valora en 65.000 pesetas.

17. Soldadura eléctrica, unión «Carbide»,
D-400. Se utiliza, en uso. Con una antigüedad de
diez a quince años. Se valora en 65.000 pesetas.

18. Soldadura eléctrica, «Zinser», de 25 W, cha-
tarra. Con una antigüedad de más de veinte años.
Se valora en 15.000 pesetas.

19. Torno Colchester, marca «Masco», 1 metro
de luz. No se utiliza, averiado. Con una antigüedad

de quince a veinte años. Se valora en 235.000
pesetas.

20. Cepillo, marca «TUM», de 1 CV, chatarra.
Con una antigüedad aproximada de cincuenta años.
Se valora en 15.000 pesetas.

21. Dos tronceadoras, tipo Cuti, marca «Fabris».
Se utilizan regularmente. Con una antigüedad de
diez a quince años. Se valoran en 64.000 pesetas.

22. Dos eléctricas de 200 amperios. Útiles
ambas. Con una antigüedad de diez a veinte años.
Se valoran en 56.000 pesetas.

23. Polipasto, marca «Jasso», de 1.000 kilogra-
mos de elevación. Se utiliza. Con una antigüedad
de diez a veinte años. Se valora en 250.000 pesetas.

24. Báscula «Pibermat», de 6.000 kilogramos,
número 73907. Se utiliza. Con una antigüedad de
diez a quince años, segunda mano. Se valora en
600.000 pesetas.

25. Veinticuatro metros de tubo inox. 25×6000.
Nuevos. Se valoran en 7.200 pesetas.

26. Doce metros de tubo inox. 43×6000. Nue-
vos. Se valoran en 43.200 pesetas.

27. Dieciocho metros de tubo inox. 104×6000.
Nuevos. Se valoran en 162.000 pesetas.

28. Torno de carpintero de 2.500 milímetros
de bancada. Útil. Con una antigüedad de unos diez
años. Se valora en 55.000 pesetas.

29. Soldadura eléctrica, «Martínez», 400 A.,
número 34562/75. Chatarra, no está en uso. Con
una antigüedad de unos quince años. Se valora en
38.000 pesetas.

30. Soldadura eléctrica, «Martínez», 300 A,
número 36590/77. Chatarra, no está en uso. Con
una antigüedad de unos quince años. Se valora en
30.000 pesetas.

31. Válvula automática inox. 3”. Nueva. No
consta su antigüedad. Se valora en 28.000 pesetas.

32. Válvula de tres vías 2,2”. Nueva. No consta
su antigüedad. Se valora en 12.500 pesetas.

33. Válvula de compuerta de hierro con bridas,
d-1”. Nueva. No consta su antigüedad. Se valora
en 1.800 pesetas.

34. Máquina de afilar, «Massana», AF-32, de
1,5 CV. Chatarra, no se usa. No consta su anti-
güedad. Se valora en 25.000 pesetas.

35. Cepillo de carpintero, «Guillet», plato de
1600×350. Chatarra, no se usa. No consta su anti-
güedad. Se valora en 43.000 pesetas.

36. Báscula, «Pibermat», de 40000, 12×3
metros, número 71493. En funcionamiento. Con
una antigüedad de más de veinte años. Se valora
en 1.800.000 pesetas.

37. Compresor de 1 CV. Chatarra, no funciona.
Con una antigüedad de quince a veinte años. Se
valora en 24.000 pesetas.

38. Dos chapas inox. 304 D= 3000×1500×2,5.
Nuevas. No consta su antigüedad. Se valoran en
45.000 pesetas.

39. Tres chapas inox. 304 D= 3000×1250×2,5.
Nuevas. No consta su antigüedad. Se valoran en
56.250 pesetas.

40. Taladro, marca «Iba», modelo E-300. No
se utiliza. No consta su antigüedad. Se valora en
85.000 pesetas.

41. Electro esmeriladora de 2 CV., marca «Li-
gur», L-4. Funciona, seminueva. Con una antigüedad
de menos de diez años. Se valora en 48.000 pesetas.

42. Dos transformadores de 200 y 250 kilowa-
tios y el centro donde se ubican. En funcionamiento.
Con una antigüedad de unos veinte años. Se valoran
en 850.000 pesetas.

Total valoración maquinaria industrial: 7.163.750
(siete millones ciento sesenta y tres mil setecientas
cincuenta) pesetas.

Mobiliario y material de oficina:

1. Télex, marca «Olivetti», modelo TC 530. En
uso, aunque obsoleto. Con una antigüedad de más
de diez años. Se valora en 13.000 pesetas.

2. Ordenador «Elbe», modelo Mycrosistem.
Compuesto de teclado número 22786, pantalla
MB-720, 1476, e impresora número 55204. Obso-
leto, no está en uso. Con una antigüedad de más
de diez años. Se valora en 12.000 pesetas.

3. Máquina de escribir «Olivetti», línea 98. En
uso, buen estado. Con una antigüedad de más de
diez años. Se valora en 16.500 pesetas.

4. Siete mesas de oficina, metálicas, con tablero
de madera, color caoba. Útiles. Con una antigüedad
de diez a quince años. Se valoran en 61.250 pesetas.

5. Un despacho completo, compuesto de una
mesa de color caoba, sofá de tres plazas de cuero,
lámpara, tres sillones, frigorífico pequeño, marca
«Edesa», una mesita rinconera, otra mesita auxiliar,
estantería de madera de 2,30 metros de alto por 2
metros de largo. Seminuevo, en uso, buen estado.
Con una antigüedad de diez a quince años, aproxi-
madamente. Se valora en 147.000 pesetas.

6. Una máquina de reproducir planos, «Combi»,
C 600 II. No está en uso pero puede funcionar.
Con una antigüedad de más de diez años. Se valora
en 55.000 pesetas.

7. Cuatro archivadores metálicos de 1,50×1,50
metros, aproximadamente. En estado aceptable de
uso. No consta su antigüedad. Se valoran en 45.500
pesetas.

8. Mesa de deliniante de 1,20×1,50 metros,
aproximadamente. Tiene el tablero rajado. La anti-
güedad es de unos diez años, sin certeza. Se valora
en 16.000 pesetas.

9. Dos mesas metálicas de oficina, tablero de
madera. En estado razonable. Con una antigüedad
de diez a quince años. Se valoran en 17.500 pesetas.

10. Mesa de deliniante, «Laster», de 1,70×1,20
metros. Buena conservación aunque no está en uso.
Con una antigüedad de diez años, sin certeza. Se
valora en 19.000 pesetas.

11. Un archivador de planos de madera, de diez
cajones. No está en uso, vetusto, buen estado. No
consta su antigüedad. Se valora en 10.000 pesetas.

Total valoración mobiliario y material de oficina:
412.750 (cuatrocientas doce mil setecientas cin-
cuenta) pesetas.

Se dará prioridad a las posturas que se realicen
respecto a la totalidad de los bienes que componen
cada lote.

Condiciones de la subasta

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en Ciudad Real.

Primera subasta, el día 11 de octubre de 2000.
Caso de no haber licitadores o siendo inadmisibles
sus posturas, se celebrará segunda subasta el día
3 de noviembre de 2000. Si en ésta volvieran a
darse esas circunstancias, se celebrará la tercera
subasta el día 28 de noviembre de 2000.

Todas ellas se celebrarán a las doce horas de
la mañana.

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual-
quiera de ellas, se celebrará al día siguiente hábil,
a la misma hora y en el mismo lugar; y en días
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe-
dimento.

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones
siguientes:

Primera.—Antes de verificarse el remate podrá el
deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte-
reses y costas.

Segunda.—Los licitadores deberán depositar, pre-
viamente, en el establecimiento bancario Banco Bil-
bao Vizcaya Argentaria, sucursal 0390 de la calle
Alarcos , número 8 , número de cuenta :
1382 0000 64 009195, el 30 por 100 del valor
de los bienes que sirvan de tipo para la respectiva
subasta (valor de tasación para la primera y el 75
por 100 de dicho valor para la segunda y a estos
efecto, tercera), lo que deberán acreditar en el
momento de la subasta, presentando resguardo acre-
ditativo de haber hecho dicho depósito (artícu-
lo 1.500.1.o de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Tercera.—En todas las subastas, desde el presente
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos-
turas por escrito, en pliego cerrado, que se pre-
sentarán en la Secretaría del Juzgado, aportando
el correspondiente resguardo de ingreso efectuado
en el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, número de
cuenta 1382 0000 64 009195 (artículo 1.400.II de
la Ley de Enjuiciamiento Civil). Los pliegos se con-


